
75 C«.

DE LA PROVINCIA DE SORIA
d b  s u s 6»íp«i6n  

irttamíentos (año) ...... 
& vacinales, Juzgados 
mulclpalee o dependen- 
^oüclales (año)......... 

SSeaTot'raV
iw ............. . ...........

100

t>0 
80

100

PRBGIOS DB

P&rtieQlareB y otras eatida- 
des (semeatre)....... ........

Idem (trimestre)........ . ........  
Precio de la Ilesa.............. .  
Línea Jnzgadoa m. (edictos) 
Número Bnelto..................... 
Atrasado de más de an mes

85
3
1 
e
i

69
75
59 ,

^3 PÜSUOA 
KODO0 LOS OÍAS, BA' 
CBPTO LOS DOMINGOS, 

? ñera a s pb in c i-

i.° No se, insertará ninguna comunicación oficial que no venga re 
gintrada por conducto del Gobierno civil de la provine'».
’ 2.a Los anuncios no oficiales, se Insertarán previo Ingreso de su ím 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales da cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá ol recibo que acredite el pago de los anuncios, según Realea 6r 
denei de B de abril d® 1881 y 9 do enero da 1892,

Heme civil de la provincia
1 secret aria generae

CIRCULAR NÚM. 122.

Euueo de las atribuciones que me 
eoufiereu los artículos 41 al 43, ambos 
¡ocluaive, de la vigente ley de Caza de 
16de mayo de 1902, concedo la co 
neapondiente autorización al Sr. Al 
caldo y Jefe de la Hermandad de Cal 
tojar, para colocar cebos envenenados 
con el fin de exterminar los animales 
dañinos que merodean por dicho tér 
mico municipal.

Lo que se hace público en este pe 
riódico oficial para general conocí 
miento.

Soria 1 de junio de 1953.

1369
El Gobernador, 

Luis Ló pe z Pa n d o .

CIRCULAR NÚM. 123.

Servicio provincial de Ganadería
Eq  cumplimiento del artículo 17 del 

vigente reglamento do Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de peste porcina en el térmi 
Domunicip >1 de Noviercas, que fué de 
clarada oficialmente con fecha 12 de 
abril último.

Lo que se hace público para gene 
tal conocimiento. •

Soria 3 de junio de 1953.

1379
El Gobernador, 

Luis Ló pe z  Pa n d o .

CIRCULAR NÚM. 124.

Servicio provincial de Ganadería
En cumplimiento del artículo 17 del 

vigente reglamento de Epizootias se 
Aclara oficialmente extinguida la epi 
zootía de viruela ovina en el término 
municipal de Matute de Almazán, que 
Lé declarada oficialmente con fecha 
1(le marzo último.

Loque se hace público para gene 
ral conocimiento.

Soria 3 de junio de 1953.

1378 El Gobernador, 
Luis Ló pe z Pa n d o .

CIRCULAR NÚM. 125.
Según me comunica el Alcalde de 

Mo|ino8de Duero,,se halla recogida 
en dicha localidad una vaca negra, 
Con Pintas blancas en el vientre, corni 
Cacha, herrada de las cuatro extremi 

dades, con un callo en cada una y ore 
ja partida.

Lo quel se hace público por medio 
de este periódico oficial para que lie 
gue a conocimiento de su dueño o due 
ños y puedan presentarse a recogerla 
dentro del plazo de quince días; ad 
virtiendo, que una vez transcurrido 
este plazo, se procederá por la Alcal 
día de Molinos a la venta en pública 
subasta de la referida res, en la forma 
que determina el vigente reglamento 
para la administración y régimen de 
las reses mostrencas de 21 de abril de 
1905.‘

Soria 3 de junio de 1953.
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1380
El Gobernador, 

Luis Ló pe z Pa n d o .
356.—Derechos 50 pesetas.

GOBiE*NO DE ¡A NACON

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el decreto de este De 
partamento ministerial, fecha 21 de 
junio de 1940, inserto en el Boletín ofi 
cial del Estado de 27 del mismo mes.

Este Ministerio ha acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mer 
canelas importadas y exportadas por 
las Aduanas durante el próximo mes 
de junio, y cuyo pago haya de reali 
zarse en billetes del Banco de España 
en vez de hacerlo en moneda oro, el 
recargo que por el expresado concepto 
aplicarán las Aduanas será de dos 
cientos cincuenta y siete enteros y se 
tenta centésimas por ciento, .

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 29 de mayo de 1953.—P. D., 
Santiago Basanta.—limo. Sr. Direc 
tor general de Aduanas.

(B. O. delE. del día 31 deM.)

Delegación provincial de Industria
Acogida la empresa La Chorronera 

al régimen de tarifas tope unificadas 
publicadas en el Boletín oficial del Esta 
do de 26 12 52 y de la provincia de 
21-1-53 y a la vista de la solicitud de 
aprobación de recargos especiales, es 

ta Delegación de Industria, previo es 
tudio de la petición y de acuerdo con 
lo facultado por la 
aprobatoria de las 
acuerda autorizar a 
siguiente recargo

orden ministerial 
referidas tarifas, 
dicha empresa el

Alumbrado por contador para domi 
cilios particulares o viviendas, atura 
brado a tanto alzado con lámparas de 
15 vatios y alumbrado público con lám 
paras de 15 vatios a tanto alzado: 13 
por 100 de recargo especial sobre el 
precio fijado par las tarifas tope, para 
cada una de las modalidades señala 
das.

El recargo r (del 25 por 100) se apli 
cará sobre los precios de la tarifa tope 
unificada, es decir, que este recargo no 
afectará a los especiales que se autori 
zan por esta resolución.

Conforme determida la orden minia 
terial de 23 12 52, al dorso de cada re 
cibo o en hoja áneja, deberán eonsig 
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i
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narse impresas las tarifas tope unifica
das, así como el número que OPILE 
asignó a la empresa.

Para la confección de cada recibo
habrá de tenerse en cuenta el cons’g 
nar en primer lugar, la tarifa tope uni 
ficada, a continuación el recargo r y 
por último loa impuestos correspon 
dientes.

Los mínimos de consumo se aplica 
rán en la forma señalada en la referí 
da orden y se normalizará inmediata . 
mente el cobro de los recibos. En el 
caso de facturación por mínimo dé con 
sumo, no se aplicará el recargo r.

Los recargos que por esta resolu 
ción se autorizan son provisionales re 
visables cada mes, valederos para to 
da la red de la empresa en la provin 
cia y pueden ser recurridos ante el 
limo. Sr. Dirsctor general de Indos 
tria dentro del plazo reglamentario de 
quince dias.

Soria 2 de junio de 1953.—El Inge 
niero Jefe, Alfredo Miret. 
357—Derechos 112 pesetas.

1371

Acogida la empiesa EleCtra Concor 
dia al régimen de tarifas tope unifica 
das publicadas en el Boletín oficial del 
Estado de 26 12-52 y de la provincia 
de 21 1 53 y a la vista de su solicitud 
de aprobación de recargos especiales, 
esta Delegación de Industria, previo 
estudio de la petición y de acuerdo con 
lo facultado por la orden ministerial 

aprobatoria de las referidas tarifas, 
acuerda autorizar a dicha empresa la 
aplicación de los siguientes recargos 
especiales:
Alumbrado por contador en domicilios 

particulares o viviendas
Recargo especial del 55 por 100 so 

bre el precio de 0‘92 pesetas kwh fija ' 
do en la tarifa tope.
Alumbrado a tanto alzado de sol a sol en 

baja tensión
Recargo especial del 55 por 100 so 

bre el precio de 3'34 pesetas que co 
rresponde a la lámpara fija de 15 va 
tios.

Idem id. del 55 por 100 sobre el pre 
ció de 5'06 pesetas que corresponde a 
la lámpara-fija de 25 vatios.
Energía para usos industriales en baja 

tensión
Recargo especial del 25 por 100 so 

bre los precios que para cada bloque 
de consumo señalan las tarifas tepe 
unificadas.

El recargo r (del 25 por 100) se apli 
cará sobre los precios de la tarifa tope 
unificada, es decir, que este recargo 
no afectará a los especiales que se au 
torizan por esta resolución.

Conforme determina la orden minia 
terial del 23 12 52, al dorso de cada re 
cibo o en hoja aneja, deberán eonsig 
narse impresas las tarifas tope unifica 
das, así como el número que OPILE 
asignó a la empresa.

Para la confección de cada recibo
habrá de tenerse en cuenta, consignar, 
en primer lugar, la tarifa tope unifica 
da; luego el recargo r (que solo afecta 
rá al precio tope) y por último los im 
puestos correspondientes.

Los mínimos de consumo se aplica 
rán en la forma señalada en la referida 
orden y se normalizará inmediatamen 
te el cobro de los recibffB. En el caso 
de facturación por mínimo de consu 
mo no se aplicará el recargo r.

Los recargos que por esta resolución 
se autorizan son provisionales, revisa 
bles cada mes, valederos para toda la 
red de la empreda ep la provincia y 
pueden ser recurridos ante el limo, se 
ñor Director general de Industria, den 
tro del plazo reglamentario de quince 
días.

Soria 28 de mayo de 1953.—El Inge 
niero Jefe, A'fredo Miret.—Sr. Geren 
te de la Empresa Electra Concordia. 
358.—Derechos 136 pesetas.

M.C.D. 2022
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Acogida la empresa La Concepción, 
propiedad de Isaac García del Valle, 
al régimen de tarifas tope unificadas, 
publicadas en el Boletín oficial del Esta 
do de 26 de diciembre de 1952 y de la 
provincia de 21 de enero de 1953, y a 
la vista de su solicitud de aprobación 
de recargos especiales, esta Delega 
ción de Industria, previo estudio de la 
petición y de acuerdo con lo facultado 
por la orden ministerial aprobatoria 
de las referidas tarifas, acuerda auto 
rizar a dicha empresa la aplicación 
de los siguientes recargos especiales 
para todas las modalidades de sumíais 
tro de dicha empresa:

Recargo especial del 15 por 100 so 
bre el precio indicado para las tarifas 
tope unificadas.

El recargo r (del 25 por 100) se apli 
cará sobre los precios de la tarifa tope 
unificada, es decir, que este recargo 
no afectará al especial autorizado por 
esta Delegación,

Conforme determina la orden minie 
terial del 23 de diciembre de 1952, al 
dorso de cada recibo o en hoja aneja, 
deberán consignarse impresas las tari 
fas tope unificadas, así como el núme 
roque OPILE asignó a la empresa.

Para la confección de cada recibo 
habrá de tenerse en cuenta consignar 
en primer lugar la tarifa tope unifica 
da, luego el recargo r (que solo afecta 
al precio tope) y por último los im 
puestos correspondientes.

Los mínimos de consumo se aplica 
rán en la forma señalada en la referí 
da orden y se normalizará inmediata 
mente el cobro de los recibos. En el 
caso de facturación por mínimo de con 
sumo no se aplicará el recargo r.

■ Los recargos que por esta resolución 
se autorizan son provisionales, revisa 
bles cada mes, valederos para toda la 
red de la empresa en la provincia y 
pueden ser recurridos ante el ilustrísi 
mo Sr. Director general de Industria 
dentro del plazo reglamentario de 
quince dias. ;

Soria 29 de mayo de 1953 —El In 
geniero Jefe, Alfredo Miret.—Sr. Ge 
rente de la empresa La Concepción, 
D. Isaac García del Valle. 1373 
359.—Derechos 110 pesetas.

Acogida la empresa de Jerónimo 
Gómez Molinero al régimen de tarilas 
tope unificadas, publicadas en el Bole 
tin oficial del Estado de 26 12-52 y de 
la provincia de 21-1 53 y a la vista de 
su solicitud de aprobación de recar 
gos especiales, esta Delegación de In 
dustria, previo estudio de la petición 
y de acuerdo con lo facultado por la 
orden ministerial aprobatoria de las 
referidas tarifas, acuerda autorizar a 
dicha empresa el siguiente recargo:

Alumbrado por contador en domici 
lios particulares o viviendas, alumbra 
do público por contador, alumbrado a 
tanto alzado de sol a sol con lámparas 
de 15 vatios y de 25 vatios, alumbra 
do público a tanto alzado con lámpa 
ras de 15 vatios y de 25 vatios:

7*5 por 100 del recargo especial so 
bre el precio fijado para las tarifas 
tope.

El recargo r (del 25 por 100) se apli 
cará sobre los precios de la tarifa tope 
unificada, es decir, que este recargo

no afectará a los especiales que se 
autorizan por esta resolución.

Conforme determina la orden minie 
terial de 23 12 52, al dorso de cada 
recibo o en hoja aneja, deberán con 
signarse impresas las tarifas tope uni 
finadas, así como el número que ofile 
asignó a la empresa. *

Para la confección de cada recibo 
habrá de tenerse en cuenta consignar 
en primer lugar, la tarifa tope unifica 
da, a continuación el recargo especial 
autorizado, luego el recargo r y por 
último los impuestos correspondien 
tes.

Los mínimos de consumo se aplica 
rán en la forma señalada en la referí

: -

Catastro de la KiqiiBza Rústica de la provincia de Soria
AKrUKTCIO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Reglamento de 23 de 
• octubre de (913, se hace público para conocimiento de los contribuyentes en 

general que, en virtud del informe emitido por la Junta Pericial correspon 
diente y de acuerdo con el mismo, esta Jefatura Provincial, ha aprobado la 

■ siguiente relación de tipos evaluatorios.

■ Término municipal de Radona

Soria 22 de mayo de 1953.—El Ingeniero Jefe provincial, Víctor Labarga.

Calificación 
y subcalificación

CLASES
DEL CUADRO Líquidos

Pesetas

SUPERFICIE IMPONIBLE 
EN EL TERMINO

Local De 
la zona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cereal secano....................... 1.a 6.a 222 11 85 40
Idem................. ;.................. 2.a 8.a 168 33 62 60
Idem...................................... 3.a 10.a 114 168 73 90
Idem........... . ......................... 4.a 14.a 50 510 38 65
Idem...................................... 5.a 18.a 29 385 64 30
Eras........................................ Unica... 6.a 222 6 35 90
Arboles de ribera................. 11.a 198 0 09 25
Lefias.................................... 8.a 21 198 83 55
Erial a pastos. .•................... 1.a 5.a 21 490 30 15
Idem...................................... 2.a 6.a 15 317 74 60

AYUNTAMIENTOS
QUINTANA REDONDA

De conformidad con lo ordenado en 
el decreto de la Presidencia de 4 de 
agosto de 1952; lo dispuesto por el 

i Distrito Forestal de Soria en escritos 
fechas 18 del corriente; y lo acordado 
por la Corporación de mi presidencia 
se anuncia la enajenación por medio 
de subasta libre los siguientes aprove 
chamientos:

l .° 225 pinos secos y caídos en el 
monte Pinar, núm. 161 del Catálogo, 
propiedad de esta Corporación, que 
cubican 139'001 metros cúbicos de 
madera.

El tipo de tas ición que servirá de 
base para esta subasta, es el de pese 
tas 42 951'30.

2 .° 260 pinos secos y caídos en el 
monte Pinar y Labores, núm. 161 A 
propiedad de esta Corporación en con 
dominio con D.a Asunción Martínez de 
Tejada, que cubican 163'598 metros 
cúbicos de madera y 22'535 metros 
cúbicos de leñas de copas, bajo el ti 
po de tasación de 55.355'95 pesetas.

Dichas subastas tendrán lugar-en la 
sala de actos de la Corporación a las 
horas de las once y doce de su maña 
na respectivamente del siguiente día 
de transcurridos los veinte días hábi 
les de la inserción de este anuncio en 

da orden y se normalizará inmediata 
mente el cobro de los recibos. En el 
caso de facturación por mínimo de 
consumo no se aplicará el recargo r.

Los recargos que por esta resolución 
se autoiizan son provisionales, revisa 
bles cada mes, valederos para toda la 
red de la empresa en la provincia y 
pueden ser recurridos ante el limo, se 
ñor Director general de Industria, 
dentro del plazo reglamentario de 
quince días. •

Soria 30 de mayo de 1953.—El In 
geniero Jefe, Alfredo Miret.—Sr. don 
Jerónimo Gómez Molinero, Langa de 
Duero. 1372
360.—Derechos 116 pesetas.

el Boletín oficial de la provincia, bajo la 
presidencia o del Concejal que dele 
gue y asistencia del Secretario de la 
Corporación que dará fe del acto.

Estos aprovechamientos están clasi 
ficados en el grupo l.° y solamente po 
drán concurrir a las subastas los po 
seedores de Certificado Profesional de 
la clase A, B y C los que deberán 
acompañar a la proposición el certifi 
cado correspondiente o copia Notarial 
del mismo y la hoja de compras que 
deseen utilizar, con la variante de no 
existir limitación alguna con respecto 
al área de compras.

Estos aprovechamientos están exen 
tos de entrega de traviesas a la 
R. E N F. E.

Los que resulten adjudicatarios que 
dan obligados a los siguientes pagos 
indispensables para la obtención de 
licencia; pago de los Derechos Reales 
a la Hacienda, constitución de fianzi 
en la Caja general de Depósitos de la 
Delegación de Hacienda de Soria equi 
valente al 10 por 100 del importe total 
de la adjudicación del aprovechamien 
ío; ingreso del 10 por 100 del importe 
total que alcance el aprovechamiento, 
en la cuenta corriente que el Distrito 
Forestal tiene en la sucursal del Ban 
co de España en Soria, con destino a 
mejoras; ingreso del cánon establecí 
do por el Servicio de la Madera. -Asi 
mismo ingresará en la Habilitación 

del Distrito Forestal, el import 
presupuesto de indemnizaciones ’̂ 
sujeción a las tarifas aprobadas I 
orden ministerial de 13 de dinu M 
de 1952.

Las proposiciones debidamente 
integradas, se presentarán en J 
cerrado, en la Secretaiia del Ayu^J 
miento, durante las horas de diez 
trece todos los días hábiles hasta 
día inmediato anterior al 8eñal8d9D 
ra las subastas, con las que eeac^ 
pañará a la vez el Certificado ProÍ5 
sional, hojas de compras y el reaguar 
do correspondiente de haber ingce8j 
do en la Caja municipal o en cual 
quiera de los establecimientos com | 
prendidos en el artículo 77 del regla 
mentó de Contratación de las Corpo 
raciones locales de 9 de enero de 1%» 
equivalente al 4 por 100 del t¡pflJ 
subasta con Un importe de 1 Hg'J 
pesetas para la del monte 161 y 
2.214'23 para la del monte 161-A.

El pliego de condiciones facultan'I 
vas por las que se ha de regir la ejecu 
ción de este aprovechamiento, ese. 
inserto en el Boletín oficial de-la 
vincia fecha 11 de septiembre delSód 
yelde condiciones económico admi 
nistrativas, se halla de manifleetoal 
público en la Secreta, ía de la Corpo 
ración todos los días hábiles y horas 
de oficina.

La Corporación se reserva el dere 
cho de tanteo prevenido en el artícali 
86 del Real decreto de 17 de octubre 
de 1925 de acuerdo con lo prevenido! 
en el arilculo 4.° del decreto déla 
Presidencia de 4 de agosto de 1952. I

Quintana Redonda 26 de mayo del 
1953 —El Alcalde accidental, 
Nicolás.

Julián

1375

„ Modelo de proposición

Don.... , de..........años de edad, 
natural de........ , provincia de....... 
con residencia en ... calle de.... 
núm ..........  en representación, sine
es nombre propio, de .... , lo cual 
acredita con .. .., en posesión d; 
Certificado Profesional de la clase 
de ...., núm. ..., en relación con la 
subasta anunciada en el Boletín ofeA 
de la provincia de........ de fecha 
en el monte........., de la pertenencia 
de........., ofrece la cantidad de ..." 
pesetas.

A los efectos de la adjudicaciónqw 
pudiera hacérsele, hace constarqm 
posee el Certificado Profesional resí 
fiado y Hoja de Compras núm. 
las relativas al mismo, cuyas caracú 
rímicas, en relación con la subastad 
referencia, son las siguientes: '

a) Capacidad máxima de adqu'51 
ción relativa a la Hoja de coDJpr31 
presentada....

Z>) Saldo existente en la Hoj3di 
compras en el día de la fecha ¿ehU 
basta.........

... . a .... de.........de 19 .
El interesado, 

361.—Derechos 280 pesetas.

Imprenta provincial. .

M.C.D. 2022


